
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2018-0506 
 
Teniendo en cuenta la manifestación elevada por la vocera judicial de 
los actores, a la luz de lo normado en el artículo 314 del C.G.P., el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones frente a los 
convocados ANDRÉS FELIPE PORRAS MADERA y LUIS FABIO 
DÍAZ BLANCO.  En consecuencia, el trámite del epígrafe termina para 
los dos reseñados sujetos. 
 
2.- CONTINUAR con el proceso, respecto de las demás encartadas, 
esto es, AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 
 
3.- SIN COSTAS. 
 
4. RECONOCERLE personería adjetiva a la doctora DIANA 
MARCELA ANGULO ARIZA, como apoderada sustituta de los 
demandantes, según la literalidad del mandato allegado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Bogotá D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. __________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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